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Las y los Congresistas de la República que suscriben, a propuesta de la congresista 
Indira Isabel Huilca Flores del Grupo Parlamentario Nuevo Perú, en ejercicio del 
derecho a iniciativa en la formulación de leyes que le confiere el artículo 107 de la 
Constitución Política del Perú y los artículos 74 y 75 del Reglamento del Congreso de 
la República, ponen a consideración del Congreso de la República el siguiente 
proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY 
PARA LA AMPLIACIÓN DE LA LICENCIA DE PATERNIDAD, LA PROMOCIÓN DE 
LA PATERNIDAD RESPONSABLE Y LAS RESPONSABILIDADES FAMILIARES 

COMPARTIDAS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto modificar el marco legal que regula la licencia por 
paternidad para ampliar el derecho a todos los trabajadores en esta condición, 
considerando plazos adicionales en los casos de nacimientos múltiples, nacimiento de 
niñas o niños con problemas de salud o con discapacidad, y cuando las mujeres 
gestantes tengan problemas en su salud física o mental o que comprometan su vida. 

Asimismo, genera un mecanismo legal de promoción de la paternidad responsable al 
establecer que los trabajadores que gocen de la licencia deben entregar a las 
entidades empleadoras, al vencimiento de la misma, copia de la partida de nacimiento 
en la que conste la relación paterno-filial, así como la certificación médica o 
psicológica otorgada por profesionales de salud debidamente autorizados para los 
casos de licencias ampliadas. De lo contrario, los días de licencia de paternidad 
gozados serán compensables. 

Por último, la presente ley reconoce el derecho del trabajador de hacer uso de su 
descanso vacacional a partir del día siguiente de vencida la licencia de paternidad, a 
consideración suya. 

La finalidad de estas modificaciones es promover un marco legal favorable al ejercicio 
de las responsabilidades familiares compartidas entre mujeres y hombres. 

Artículo 2. Modificación de los artículos 1 y 2 de la Ley 29409 
Modifíquense los artículos 1 y 2 de la Ley 29409, Ley que concede el derecho de 
licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y privada, conforme al 
siguiente texto: 

Artículo 1- Del objeto de la Ley 

La presente Ley tiene el objeto de establecer el derecho del trabajador de la actividad 
pública y privada, incluidas las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, en 
armonía con sus leyes especiales, a una licencia remunerada por paternidad, en caso de 
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